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COLOMBIA 

PLAN DE OPERACIONES 

18 DE MARZO DEL 2007 
 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

Nombre del proyecto: Programa de apoyo a las personas con discapacidad 

Número del proyecto: CO-T1045 

Equipo de proyecto: Jefe de equipo: Jennelle Thompson (RE3/SO3); Bernadete 
Buchsbaum (LEG/OPR); Ernest Massiah (SDS/SOC); Ana 
Lucia Muñoz Mejía (COF/CCO); Leslie Stone (RE3/SO3); 
Sanne Tikjoeb (SDS/SOC); y Ethel Muhlstein (RE3/SO3). 

Agencias ejecutoras: La República de Colombia, quien actuará a través del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República (DAPR); y el Fondo Financiero de Proyectos de 
Desarrollo (FONADE)  

Población beneficiaria: Personas con discapacidad en 7 departamentos del país 

Plan de financiamiento: Fondo (IDB-JSF): 
Contrapartida local: 
Total: 

 US$550.000 
US$191.639 
US$741.639 

 
Objetivos: El objetivo principal es mejorar las condiciones de vida de la 

población con discapacidad a través del fortalecimiento de las 
asociaciones de personas con discapacidad y la financiación de 
iniciativas locales. Se hará un seguimiento cercano y 
evaluación del proyecto con el propósito de que si fuera 
exitoso, las actividades principales se podrán replicar en otros 
departamentos del país.  

Período de ejecución:  18 meses Calendario de ejecución: 

Período de desembolso:  24 meses 

Responsabilidad: Responsabilidad técnica y básica: COF/CCO 

Condiciones 
contractuales especiales: 

Será una condición previa al primer desembolso de los 
recursos de la Contribución: (i) la firma de un convenio entre 
el FONADE y el DAPR, a través del cual el primero se 
comprometa a cumplir con las políticas del Banco sobre 
adquisiciones, desembolsos y auditoria; y (ii) la presentación 
del esquema operativo para la selección y el financiamiento de 
iniciativas locales será una condición previa al primer 
desembolso. 

Excepciones a las 
políticas y procedimientos 
del Banco: 

Ninguna. 

Revisión ambiental y 
social: 

El CESI revisó el Perfil de cooperación técnica en su reunión 
03-07 del 26 de enero del 2007 y lo aprobó tal como fuera 
presentado.  El CESI no requirió revisiones adicionales.   
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Coordinación con otros 
donantes: 

Este proyecto está articulado con los esfuerzos de USAID y la 
Organización Internacional de Migración (OIM) en el tema de 
discapacidad y en particular con el fortalecimiento de redes 
sociales de apoyo a la discapacidad. 

II. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  

A. Impacto y dimensión del problema de discapacidad 

2.1 Hay por lo menos 50 millones de personas con discapacidad en América Latina y el 
Caribe (ALC); aproximadamente el 10% de la población de la región. La 
discapacidad es una causa importante y también una consecuencia de la pobreza. 
Alrededor del 82% de las personas con discapacidad en ALC vive en pobreza, lo 
cual también afecta a los miembros de su familia.  Los niveles de discapacidad son 
especialmente altos en los países que han sufrido conflictos internos por períodos 
extendidos de tiempo y en áreas de desastres naturales.  

2.2 Por lo general, las personas con discapacidad son excluidas de la vida social, 
económica y política de la comunidad debido a la estigmatización o al descuido de 
sus necesidades en el diseño de políticas, programas y facilidades. En el ámbito 
laboral, a pesar de la reglamentación existente, prevalece en el sector productivo 
una tendencia a rechazar a las personas con discapacidad como personas aptas para 
aplicar a un empleo o trabajo, alegando que son incapaces de cumplir con las 
actividades propias de los diferentes oficios y negándose a invertir en adecuación 
de puestos de trabajo. Del 80 al 90% de las personas con discapacidad en ALC son 
desempleadas o se encuentran fuera de la fuerza laboral.  La mayoría de aquellas 
que sí tienen trabajos reciben poca o ninguna renumeración monetaria. 

2.3 El definir discapacidad es complicado y controvertido. Las definiciones puramente 
médicas del pasado se están reemplazando con definiciones que incorporan 
medidas que hacen referencia a las actividades que las personas pueden hacer, así 
como el nivel de su participación en la sociedad y en la vida cívica y social.  La 
clasificación internacional de funcionamiento, discapacidad y salud de la 
Organización Mundial de Salud (OMS) describe la discapacidad como un término 
paraguas que incluye defectos, limitaciones de actividad y restricciones de 
participación como parte de un esquema de clasificación más amplio que abarca 
tres áreas principales: funcionamiento del cuerpo, actividades y participación, y 
factores del entorno ambiental. 

2.4 Pensando en la exclusión social, se puede tomar la discapacidad como resultado de 
la interacción entre personas con niveles diferentes de funcionamiento y en un 
ambiente que no toma en cuenta estas diferencias. En otras palabras, las personas 
con limitaciones físicas, sensoriales o mentales frecuentemente están discapacitadas 
no por una condición que se puede diagnosticar, sino por el hecho que se les niega 
acceso adecuado a la educación, al mercado laboral y a servicios públicos.  Esta 
exclusión frecuentemente resulta en que las personas afectadas se encuentran en 
condiciones de pobreza. De hecho, seis de las metas de desarrollo del milenio no se 
pueden cumplir en su totalidad sin tener en cuenta las necesidades de personas con 
discapacidad.   

2.5 Impacto y Magnitud del Tema en Colombia.  En 2005, del total de la población 
total en Colombia, el 6.47% fueron personas con discapacidad, equivalente a 2.6 
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millones de personas.1  Específicamente, los resultados del Censo de Población 
indican que el 71,2% de las personas con discapacidad presentan una limitación, el 
14,5% dos limitaciones, el 5,7% tres limitaciones y el 8,7% tres o más limitaciones 
permanentes.  Consistente con la situación en otros países de ALC, el nivel 
educativo de la población con discapacidad es muy bajo. En municipalidades como 
Barrancabermeja, Santander, el DANE ha encontrado que el 80% de la población 
con discapacidad nunca ha tenido acceso a la educación. 

2.6 Las organizaciones de personas con discapacidad cuya conformación se viene 
impulsando cada vez más desde el Estado Colombiano, son débiles. Sus integrantes 
no tienen muchas veces la experiencia y capacidad que les permita realizar una 
gestión adecuada al frente de sus organizaciones, y la pobreza de sus integrantes 
hace que se dificulte la consecución de recursos para actividades tan básicas como 
la legalización de las mismas organizaciones.  Si bien Colombia ha tenido un 
desarrollo importante en los últimos 30 años de programas privados y públicos 
dirigidos a la población discapacitada, la mayoría de estos programas han estado 
enfocados en la rehabilitación integral y no ha habido muchas iniciativas de 
construcción de Política Pública y de empoderamiento de actores locales en el tema 
de discapacidad. 

2.7 Estructura institucional y organizacional. La ley 361 de 1997 creó el Comité 
Consultivo Nacional de la Discapacidad coordinado por la Consejería de Política 
Social, hoy la Consejería Presidencial para Programas Especiales (CPPE) entidad 
que realizó un trabajo sustantivo, en coordinación con diferentes sectores y con 
participación de la comunidad, para definir los lineamientos base de la política 
pública en discapacidad, directrices que quedaron consignadas en un documento 
del mismo nombre y a partir del cual se desarrollaron algunas experiencias de 
aplicación de la política en lo local. 

2.8 En cuanto a la formación de políticas nacionales, la Dirección de Promoción Social 
del Ministerio de la Protección Social es responsable de la definición e 
implementación de las políticas públicas relacionadas con personas con 
discapacidad. La Dirección también es la Secretaría Técnica del Comité Consultivo 
Nacional. El Comité Consultivo Nacional y su Secretaría Técnica tienen la función 
de definir, orientar y hacer seguimiento a la Política Pública de Discapacidad en el 
país.2  

2.9 Rol y experiencia de la Consejería Presidencial de Programas Especiales. La 
CPPE es una unidad dentro del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República (DAPR).  En cumplimiento de su papel de apoyo al Ministerio de 
Protección Social, hace 2 años la CPPE formuló el proyecto “Conformación y 
Fortalecimiento de Redes de Apoyo a la Discapacidad” en 7 departamentos del 
país, con el fin de diseñar y aplicar una metodología que permitiera avanzar en el 
propósito de descentralizar la política.  Lo que se encontró en los municipios y 
departamentos fue que dentro de la comunidad en general, la comunidad de 
personas específicamente discapacitadas, los funcionarios de la red de servicios de 
salud tanto pública como privada y los funcionarios del sector educativo no estaban 
actualizados en el nuevo enfoque del concepto de discapacidad definido por la 
OMS. Asimismo, éstos desconocían la Política de Protección Social que asume el 

                                                 
1 El Censo General de Población DANE 2005 
2 El Comité Consultivo está conformado por algunas entidades del gobierno como la Defensoría del Pueblo y 
sobretodo por representantes de las organizaciones que representan los diferentes tipos de discapacidad en 
Colombia.  Se creó adicionalmente un Comité Técnico Nacional conformado por los Ministerios y entidades 
adscritas que tienen alguna función frente a la discapacidad y que definen la acción sectorial para el tema. 
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país a partir del año 2002 y las bases para la política pública en discapacidad las 
cuales se fundamentan en el enfoque de manejo social del riesgo y apropian 
estrategias como la rehabilitación con base comunitaria. Esto implica que la 
discapacidad en el país se seguía manejando como una enfermedad o una 
minusvalía que no contempla esta condición de interacción del individuo dentro de 
un contexto adecuado o no a sus necesidades y no respeta sus derechos. 

2.10 Adicionalmente con una intervención rápida que se hizo en los 32 departamentos  
para el fortalecimiento de los comités departamentales de discapacidad, se vio por 
un lado que estos comités estaban débiles y en muchos casos eran inexistentes pero 
se generó además una demanda importante frente al tema, que los diferentes 
departamentos del país han venido expresando con insistencia a través de los 
alcaldes principalmente. 

2.11 Logros. Con la implementación del Proyecto de Fortalecimiento de Redes Sociales 
de Apoyo a la Discapacidad, se lograron avances en el tema de la discapacidad en 
estos siete departamentos: (a) visibilizar el tema de la discapacidad en los 
municipios e incorporarlo en los planes locales de desarrollo; (b) incentivar la 
conformación formal de los Comités Departamentales y Municipales de 
Discapacidad con participación de las administraciones locales, el sector privado y 
la comunidad, además de las asociaciones de discapacitados; (c) formular y 
gestionar algunos proyectos generalmente relacionados con la promoción y 
prevención, y con la rehabilitación; y (d) actualizar a las instituciones 
gubernamentales locales sobre el tema de discapacidad y darles herramientas para 
orientar sus acciones frente al tema. 

2.12 Los logros alcanzados se consideran como un primer paso que garantiza un 
escenario propicio para avanzar en el tema de discapacidad.  No obstante, dados los 
desafíos existentes es importante seguir dotando de herramientas a las asociaciones 
de personas con discapacidad para que adquieran mayores habilidades de gestión y 
para que puedan constituirse en una fuerza que logre mantener en la agenda de los 
gobernantes el terma de la discapacidad, aunque éstos y sus funcionarios de apoyo 
cambien en cada período electoral.  Las asociaciones fuertes son la garantía de 
sostenibilidad para el desarrollo del tema de la discapacidad. Asimismo, es 
imprescindible establecer mecanismos que respalden y tengan un efecto catalizador 
hacia iniciativas locales.  

B. Estrategia del Banco y contribución del proyecto 

2.13 Este proyecto apoya la estrategia del Banco con Colombia en que contribuirá a 
promover desarrollo social y suministrará protección para los sectores más 
vulnerables de la población.  Al impulsar esfuerzos para fortalecer las 
organizaciones de personas con discapacidad a nivel local así como financiar 
iniciativas locales, este proyecto contribuirá al mejoramiento de condiciones de 
vida para las personas con discapacidad.  De igual forma el proyecto responde a la 
Estrategia de Desarrollo Social del BID que apoya el acceso de la población 
excluida – por razones de raza, género o discapacidad – a servicios de salud, de 
inserción laboral, educación y otros.  Finalmente, el proyecto da respuesta a las 
recomendaciones hechas por el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas del 16 de noviembre de 2006, las cuales indican que en cuanto a las 
organizaciones de personas con discapacidad, los gobiernos ofrecerán todo el 
apoyo, tanto financiero como técnico, a tales organizaciones en sus respectivos 
países. Éstas no sólo son importantes por cuanto brindan a los gobiernos sus 
conocimientos en materia de los servicios y programas necesarios, sino que son 
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también parte del importante sistema de apoyo que necesitan las personas con 
discapacidad en sus comunidades y vecindarios locales. 

C. Apoyo de otros donantes 

2.14 La acción de la comunidad internacional en Colombia no es muy grande en materia 
de discapacidad y está referida en gran parte a la atención o a la donación de ayudas 
técnicas. El CIREN de Cuba venía donando dos tratamientos anuales de 
Rehabilitación para niños con daño neurológico y la Consejería recibió más de 
3000 sillas de ruedas en los últimos años de la Wheelchair Foundation a través de 
la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días y de la Fundación United 
for Colombia. Estas donaciones alivian una necesidad de la población más 
vulnerable pero no se articulan necesariamente al desarrollo de la política pública 
en discapacidad en el país. 

III. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

A. Objetivo del proyecto 

3.1 El objetivo principal es mejorar las condiciones de vida de la población con 
discapacidad a través del fortalecimiento de las asociaciones de personas con 
discapacidad y la financiación de iniciativas locales. La cooperación técnica 
financiará el arranque, ejecución y evaluación del proyecto.  

B. Estructura del proyecto 

3.2 El proyecto consistirá en dos componentes principales: (i) capacitación y 
acompañamiento para mejorar la gestión local; y (ii) apoyo a iniciativas locales. A 
fin de mejorar el impacto del proyecto, las actividades a ser financiadas toman en 
cuenta las experiencias acumuladas a la fecha en el país y en la región.   

3.3 Componente 1 – Capacitación y acompañamiento para mejorar la gestión 
local.  Las actividades de este componente servirán para desarrollar capacidades 
que permitirán a las asociaciones de personas con discapacidad para promover 
políticas y programas de inclusión social. El componente consiste de dos 
subcomponentes: (a) capacitación en pensamiento estratégico; y (b) apoyo para la 
formación e implementación de políticas públicas. Se financiarán asistencia 
técnica, programas de capacitación y de fortalecimiento de capacidades 
organizacionales, seminarios para intercambiar lecciones aprendidas, entre otros. 

3.4 Capacitación en pensamiento estratégico.  Se realizarán una serie de talleres3 para 
desarrollar un proceso de pensamiento estratégico con asociaciones locales que les 
permita poner en claro su campo de acción y su rol frente a la gestión social y de 
paso desarrollar un proceso de aprendizaje a través de la acción.  El proyecto 
favorece que su papel en estas instancias de decisión sea más activo y que tengan 
más herramientas para poder interactuar y dialogar en igualdad de condiciones con 
profesionales de las administraciones locales. 

                                                 
3 Serían 2 talleres en cada departamento. Un primer taller en el cual se capacita sobre los temas que haya 
arrojado el Instrumento Índice de Capacidad Organizacional (ICO) como débiles.   Un segundo taller de 
refuerzo para hacer seguimiento de cómo van y cuáles han sido las principales dificultades. 
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3.5 Apoyo para la formación e implementación de políticas públicas. Para el desarrollo 
de este sub-componente se hará un proceso de selección de una persona en cada 
departamento, la cual estará encargada de viajar por los municipios del proyecto 
acompañando a las asociaciones en sus procesos y articulando acciones con los 
comités locales de discapacidad. Los criterios de elegibilidad para esta persona que 
se llamará Operador Local contemplan los siguientes aspectos: lugar de residencia, 
trabajo y participación en el tema de discapacidad, disponibilidad de tiempo, 
habilidad de desplazarse por los municipios participantes, aval por el gobierno local 
y por la red de personas con discapacidad. Esta figura ha sido exitosa en otros 
proyectos del país pues las gobernaciones departamentales no cuentan con personal 
exclusivo y con disponibilidad de tiempo y recursos para realizar este 
acompañamiento. 

3.6 Componente 2 – Apoyo a iniciativas locales, comunicación social y 
sensibilización. Se financiarán proyectos que han sido formulados por las 
asociaciones de acuerdo a las principales necesidades evidenciadas en su proceso 
de planeación. Estas iniciativas podrían incluir actividades de comunicación social 
y sensibilización así como el desarrollo de propuestas específicas relacionadas a la 
falta de acceso a servicios públicos, discriminación en el mercado laboral, etc.  Las 
asociaciones deberán presentar sus proyectos al Comité Municipal de Discapacidad 
para su revisión y aprobación.  Este Comité remitirá los proyectos al Comité 
Departamental y este último remitirá los proyectos aprobados a la Secretaría 
Técnica del Comité Consultiva Nacional, quien hará una revisión final de forma y 
de fondo para autorizar la financiación del mismo. 

3.7 Los criterios de selección de proyectos serán los siguientes4: (i) los proyectos deben 
haber sido formulados por las asociaciones de personas con discapacidad; (ii) los  
proyectos deberán ser coherentes con los lineamientos de la política pública en 
discapacidad y con los lineamientos del CONPES 80; (iii) los proyectos que 
cuenten con cofinanciación del nivel municipal o departamental serán priorizados; 
(iv) los proyectos deben  beneficiar directamente a las personas con discapacidad 
en la medida que estas sean ejecutoras o directas beneficiarias de los mismos; 
(v) los proyectos deben apuntar a la realización de los derechos sociales, 
económicos y políticos de las personas con discapacidad.  Con esto se quiere decir 
que no solo serán tenidos en cuenta proyectos productivos sino todos aquellos que 
permitan un desarrollo integral a las personas discapacitadas como ciudadanos y 
como sujetos de derecho. Los criterios específicos y sus puntajes relevantes ya 
están acordados y serán detallados en el manual operativo.  

C. Costo y financiamiento 

3.8 El costo total de la operación está estimado en US$741,639, con financiamiento del 
Fondo Especial del Japón (JSF) por US$550,000 y US$191,639 de contrapartida 
local provista por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República (DAPR). A continuación se presenta el presupuesto resumido para la 
operación propuesta. 

                                                 
4 Cabe notar que dichos criterios serán ajustados antes del arranque del proyecto y se detallarán en un manual 
operativo que describe todos los procedimiento de ejecución para el financiamiento de iniciativas locales. 
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IV. AGENCIA EJECUTORA Y MECANISMO DE EJECUCIÓN 

A. Ejecución del programa  

4.1 El Beneficiario y Organismo Ejecutor de la operación de la referencia será la 
República de Colombia, quien actuará a través del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República (DAPR) y el Fondo Financiero de Proyectos de 
Desarrollo (FONADE), entidad pública asociada al Departamento Nacional de 
Planeación pero que tiene autonomía administrativa. La Consejería Presidencial 
para Programas Especiales, una unidad dentro del DAPR, será responsable por los 
aspectos técnicos de la operación bajo el liderazgo de la coordinadora del Programa 
de Apoyo a la Discapacidad. La Administración financiera de la operación la 
llevará a cabo el FONADE.  Para tales efectos, será una condición previa al primer 
desembolso de los recursos de la Contribución, la firma de un convenio entre el 
FONADE y el  DAPR, a través del cual el primero se comprometa a cumplir con 
las políticas del Banco sobre adquisiciones, desembolsos y auditoría. 

4.2 Para la ejecución del primer componente de capacitación, se contratará a una 
universidad local o otra entidad capacitada a través de un proceso competitivo. 

4.3 La ejecución del segundo componente de financiamiento de iniciativas locales se 
llevará a cabo según los procedimientos definidos en el manual operativo, cuya 
presentación al Banco y no objeción es una condición previa al primer desembolso 
de este Programa.  El manual operativo se encuentra en una etapa avanzada y se 
espera su finalización antes de la aprobación del Programa.  

4.4 Las actividades de la cooperación técnica estarán focalizadas en los siguientes 
7 departamentos del país: Guainía, Guaviare, Putumayo, Quindío, Risaralda, 
Magdalena Medio Antioqueño y Magdalena.  Es un proyecto que da continuidad a 
un proceso de construcción de política pública que viene implementando la 
Consejería desde hace 2 años en estos departamentos.  Los criterios que se tuvieron 
en cuenta para la selección de los departamentos son: la situación de desventaja, 
posibilidad de trabajar, voluntad política de los gobiernos locales y la oportunidad 
de creer sinergias con otros proyectos similares. 

4.5 La cooperación técnica se ejecutará en un período de 18 meses, contados a partir de 
la fecha de efectividad del convenio entre el Banco y el Beneficiario. El período de 
desembolsos será de 24 meses. 

Item Total FEJ Local TOTAL

(US$)

1 Capacitación y acompañamiento  para la gestión local 302,262            72,989           375,251          

2 Financiamiento de iniciativas locales 175,000            58,000           233,000          

3 Otros gastos -                  

a. Auditoria 10,000              10,000            

b. Monitoreo, evaluación and diseminación 25,000              25,000            

c. Administración y ejecución 29,700              60,650           90,350            

d. Imprevistos 8,038                8,038              

GRAN TOTAL 550,000            191,639         741,639          

74% 26% 100%
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B. Responsabilidad técnica y básica 

4.6 La Representación en Colombia (COF/CCO) tendrá responsabilidad técnica y 
básica sobre la ejecución del proyecto. 

C. Informes 

4.7 El ejecutor presentará al Banco durante la ejecución del programa, tres informes: 
(i) un informe inicial, el cual tendrá el plan de trabajo detallado; (ii) un informe 
semestral de progreso a la terminación del primer semestre; y (iii) un informe final. 
Los informes incluirán información sobre los avances logrados y los problemas 
enfrentados durante el período respectivo. 

D. Administración y control financiero 

4.8 Los recursos de la cooperación técnica serán administrados por el FONADE.  Se 
establecerá un fondo rotatorio del 10% del monto de la contribución.  Los registros 
financieros y contables del proyecto serán mantenidos de tal manera que: (i) los 
montos recibidos de las varias fuentes puedan ser identificados; (ii) los gastos del 
proyecto sean reportados de acuerdo con el plan de cuentas aprobado por el Banco, 
haciendo distinción entre los fondos del Banco y los de otras fuentes; y (iii) se 
incluyan los detalles necesarios para identificar los bienes adquiridos y servicios 
contratados, así como su uso. 

E. Estados financieros y auditoría externa 

4.9 El organismo ejecutor enviará al Banco un estado financiero final auditado sobre 
los gastos incurridos en el proyecto y cargados a la contribución del Banco y a los 
fondos de contrapartida local dentro de los 90 días del último desembolso. Los 
costos de la auditoría están incluidos en el cuadro de costos del programa y serán 
financiados con recursos de cooperación técnica. 

V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

5.1 El seguimiento de este proyecto será efectuado a través de un Marco Lógico. El 
Marco Lógico y el Informe de Seguimiento de la Ejecución de Proyectos (ISEP) 
para cooperaciones técnicas no reembolsables serán utilizados como herramientas 
de vigilancia de la ejecución del proyecto, así como de evaluación de los logros de 
sus objetivos de desarrollo. 

5.2 Para la evaluación de los resultados, se utilizará un instrumento que se llama Indice 
de Capacidad Organizacional (ICO), el cual incluye en su totalidad 23 indicadores 
relacionados con la capacidad de liderazgo y gestión, capacidad instalada, 
capacidad financiera y planificación y seguimiento.5  Esta metodología con sus 
indicadores serán aplicados a las asociaciones de personas con discapacidad 
participantes antes del inicio del proyecto y otra vez al final para examinar los 
resultados logrados.  También se aplicará a otras asociaciones similares que no han 
sido incluidas en el proyecto, antes y después, en calidad de contar con un grupo de 
comparación. 

                                                 
5 El ICO es un instrumento (validado ya desde Banco Mundial, DNP, Acción Social y Programas de 
Desarrollo y Paz) que nos permite realizar el diagnóstico inicial y que también nos dará los datos para 
establecer la Línea de Base de dichas organizaciones. 
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VI. BENEFICIOS Y RIESGOS DEL PROGRAMA 

A. Beneficios 

6.1 Los beneficios del proyecto están referidos a proporcionar a las asociaciones un 
fortalecimiento tal que permita que estas mismas sean las que mantengan el tema 
de la discapacidad vigente en los municipios más allá de la voluntad política o 
sensibilidad frente al tema de los gobiernos de turno. 

6.2 Los beneficiarios directos son los líderes de asociaciones de personas con 
discapacidad y sus familias.  Igualmente serán beneficiarios las demás personas de 
la localidad con discapacidad, dado que se espera que con el financiamiento de 
iniciativas locales y el incremento en las capacidades de gestión de las asociaciones 
beneficiarias, el municipio adelante programas de atención y de inclusión para estas 
personas.  Por otra parte, un beneficiario indirecto es el mismo proceso de 
construcción de política pública de discapacidad que se adelanta en estos 
municipios a partir de la estrategia de construcción de política pública en lo local, 
pues el fortalecimiento de las asociaciones, mejora la calidad de su participación en 
los comités locales y se convierte en un recurso calificado para el municipio en la 
implementación de acciones en discapacidad.  

6.3 Lo que se espera encontrar al final del proyecto es que no sea solo un líder el que 
responda por el trabajo de su organización sino que se haya preparado a un grupo 
de personas de la comunidad que puedan gestionar y mover el tema de la 
discapacidad en los municipios garantizado una mayor y más representativa 
participación de la comunidad en el desarrollo municipal. También se espera que se 
promuevan más iniciativas locales a favor de la población con discapacidad. Se 
cree que el proyecto es sostenible porque la capacitación lo que hace es dejar una 
capacidad instalada. Lo que las asociaciones aprendan y ganen en organización es 
algo que no deben perder y que les permitirá seguir desarrollándose. 

B. Riesgos  

6.4 La debilidad evidente de las asociaciones de personas con discapacidad responde a 
diferentes aspectos que en algún momento pueden significar un riesgo para el 
proyecto.  El primer aspecto es la pobreza de los integrantes de estas asociaciones, 
no sólo de recursos económicos sino de falta de experiencia de participación 
ocasionada por su aislamiento crónico, lo cual puede dificultar la toma de decisión 
para asistir a los talleres y comprometerse con el proceso. El proyecto trata de 
minimizar este riesgo cubriendo los gastos de alimentación, transporte y 
alojamiento de las personas a capacitar.  Igualmente el proyecto trata de generar 
escenarios de acción los cuales se constituyen en motivación de los asistentes pues 
aprenden desde la experiencia práctica y no desde la teoría abstracta. 

6.5 La situación de orden público que puede en un momento dado detener los viajes a 
los territorios por parte del ejecutor o impedir el desplazamiento de los líderes 
locales.  

VII. IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  

7.1 El proyecto no tiene acciones de impacto negativo en el medio ambiente. Los 
recursos están destinados al proceso de acompañamiento, formación y capacitación 
de las asociaciones de personas con discapacidad. Los proyectos que eventualmente 
se puedan financiar o cofinanciar estarían sujetos a revisión por entes competentes 
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para evaluar su impacto ambiental. El proyecto pretende darle continuidad al 
proceso de empoderamiento de una población vulnerable históricamente relegada 
como es la población con discapacidad y sus familias, superando el modelo 
asistencialista y promoviendo la participación plena de la comunidad con 
discapacidad en las decisiones y en la gestión de acciones. 
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PROGRAMA DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(CO-T1045) 

 

MARCO LÓGICO 
 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES  MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
IMPORTANTES 

FIN    

Contribuir a aliviar la 
pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión de la población 
con discapacidad 
mejorando su calidad de 
vida y su acceso a las 
oportunidades. 

• Aumento en la asignación municipal para proyectos de apoyo a la población con 
discapacidad.   
 
• Avance del registro DANE en  el municipio 

• Estadísticas municipales 
 
 
 
• Datos administrativos del 
DANE 

El Ministerio de 
Protección Social, 
Educación y otros,  
asumen una política 
clara de apoyo a la 
discapacidad para 
fortalecer a las regiones 
en le tema. 
 

PROPÓSITO   De Propósito a fin 

Fortalecer a las 
asociaciones de personas 
con discapacidad de 7 
departamentos para que 
puedan gestionar en el 
proceso de construcción de 
la política pública de 
discapacidad en lo local. 

• Por lo menos un 70% de los recursos asignados al financiamiento de iniciativas 
locales en discapacidad,  en los municipios focalizados, se orientaron a apoyar 
proyectos formulados y gestionados con participación de las asociaciones. 
 
• Un aumento del 10%  en el Índice de Capacidad Organizacional (ICO) de las 
asociaciones capacitadas al final del Programa. 

• Actas de reunión de los 
Comités Locales 
 
 
• Instrumento ICO 
diligenciado en seguimiento 
 
 

Las asociaciones han 
logrado consolidarse 
para organizar sus 
planes y presentar 
proyectos con los 
requisitos establecidos 

Componente 1: 
Fortalecer de las 
Asociaciones de 
Discapacidad. 

(a) Capacitación de 
Asociaciones de 
personas con 
discapacidad. 

 
 

• Al menos un 50% de las  asociaciones, en las áreas focalizadas son capacitadas 
al final del Programa.. 
 

• Realización de un taller en cada uno de los 7 departamentos en los temas del 
Plan de Mejoramiento durante los primeros ocho meses del Programa. 
 

• Realización de un taller de refuerzo a las asociaciones en cada uno de los 7 
departamentos durante el primer año del Programa. 
 
 

• Listados de asistencia a 
las capacitaciones 
• Memorias del taller 
Registro de asistencia 
• Memorias del taller 
Registro de asistencia 
• Instrumento ICO 
diligenciado para línea de 
base 
 

Las condiciones de 
orden público han 
permitido el 
desplazamiento de las 
personas a los 
respectivos talleres en 
las regiones 
 
Las instituciones locales 
se interesan en el 
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RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES  MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
IMPORTANTES 

(b) Acompañamiento local 
para la gestión. 

 

 
• 100% de las  asociaciones participando en el programa han  diligenciado el 
instrumento de evaluación apoyados por los operadores locales (OL) 
 
 
• Los Comités Departamentales de Discapacidad, en las áreas focalizadas, 
seleccionan, dentro de los primeros tres meses del Programa, una terna de 
candidatos como operadores locales del proyecto. 
 

• Capacitación en Bogotá de los 7 operadores locales dentro de los primeros seis 
meses del Programa para el acompañamiento a los municipios. 
 

• Durante la ejecución del Programa, los operadores locales realizaron visitas a los 
municipios participantes a su cargo una vez cada tres meses. 
 

• Los operadores locales articulan su trabajo con los comités de apoyo a la 
discapacidad, tanto municipal como departamental, apoyando la construcción de 
política pública en discapacidad 
 

• Diagnósticos sobre 
avance municipal  
 
• Terna de Candidatos 
 
 
• Memorias taller 
Registro de Asistencia 
 
• Registros de permanencia 
en los municipios 
 
 
• Informes de trabajo de 
articulación 
 

proyecto destinan 
personal para el trabajo 
 
Las instituciones 
asumen la 
responsabilidad de 
iniciar el trabajo en sus 
regiones 
 
Las instituciones 
multiplicadores han 
cumplido su tarea en las 
regiones 
 
Se han encontrado 
operadores locales con 
el perfil necesario para 
el acompañamiento a 
municipios 
 
Los comités locales son 
receptivos y aprovechan 
el recurso del operador 
local 

Componente 2: Apoyo de 
iniciativas locales 

• Más del  50% de las organizaciones que participan en las capacitaciones 
preparan propuestas y reciben apoyo para el financiamiento de iniciativas locales 
 
• Más del 50% de todas las iniciativas locales financiadas por el Programa cuentan 
con por lo menos un 30% de co-financiamiento 
 
 
 
 
 

• Proyectos presentados y 
estudiados 
 
• Actas de aprobación de 
co-financiación de 
proyectos 
 
• Informes de evaluación. 
 

• Informes de seguimiento 

Las administraciones 
municipales trabajan los 
proyectos de 
discapacidad con 
participación y consenso 
con las redes sociales de 
apoyo a la discapacidad 
 
Los proyectos 
presentados tienen 
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RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES  MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 
IMPORTANTES 

• Durante la ejecución del Programa, la CPPE hace un seguimiento estrecho a los 
proyectos mediante comunicación telefónica o vía Internet, a través del contacto 
con los operadores locales y a través de viajes de los funcionarios de la Consejería 
a los municipios 
 

montos que pueden ser 
financiados con los 
recursos del proyecto 
 
La Consejería cuenta 
con los recursos para 
movilizar a sus 
funcionarios para el 
seguimiento de 
proyectos 
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 Meses  Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

 Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  FASE 1: fase de diagnóstico                                                                 

  

1. Aprestamiento para el proyecto: 
Análisis detallado de instrumentos de 
evaluación (ICO) 
Gestión para ubicación y selección de 
facilitadores 
Definición del perfil de los Operadores 
Locales - OL - 
Proceso de selección de OL en 
concertación con el nivel departamental. 
Contratación de hoteles y logística para 
talleres. 

                                                                

  

2. Taller de entrenamiento de OL en 
ICO                                                                  

  

3. Levantamiento de línea de base 
por los OL 

                                                                

  

4. Recepción de formularios ICO y 
análisis de la información: 
Procesamiento de los formularios 
Elección de asociaciones para 
capacitación 
Definición del plan de mejoramiento 
según resultados encontrados 
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 Meses  Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

 Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  
Fase 2: Capacitación de ApD. 

                                                                

  

5. Gestión proceso de capacitación: 
Convocatoria de asociaciones 
seleccionadas 
Gestión para contratación de facilitadores 
Gestión de logística para talleres  

                                                                

  

1. Taller capacitación operadores 
locales, Polìtica Pública 

                                                                

  Preparación del taller                                                                 

  
Implementación del taller 

                                                                

  

2. Taller de capacitación a 
asociaciones  (plan de 
mejoramiento) 
talleres simultáneos en los departamentos 

                                                                

  

3. Seguimiento al plan de 
mejoramiento                                                                 

  
3.1. Seguimiento por operadores locales 

                                                                

  3.2. Seguimiento  por la CPPE                                                                 

  
4. Taller de refuerzo a asociaciones 

                                                                

  5.  Evaluación por OL (ICO)                                                                 

  

6. Análisis de información de 
evaluación (ICO)                                                                 
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 Meses  Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

 Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  

3. Apoyo a gestión de las 
asociaciones                                                                 

  1. Proyectos                                                                  

  

Conformación de un comité de selección 
de proyectos                                                                 

  

Recepción de proyectos y análisis según 
criterios predetermindados. 

                                                                

  

2. Donación de ayudas Técnicas 

                                                                

  
4. Evaluación del proceso  

                                                                

  
5. Liquidación de presupuesto 
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 Meses  Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 

 Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4         

  

3. Seguimiento al plan de 
mejoramiento                                                                 

  
3.1. Seguimiento por operadores locales 

                                                                

  3.2. Seguimiento  por la CPPE                                                                 

  
4. Taller de refuerzo a asociaciones 

                                                                

  5.  Evaluación por OL (ICO)                                                                 

  

6. Análisis de información de 
evaluación (ICO)                                                                 

  

3. Apoyo a gestión de las 
asociaciones                                                                 

  1. Proyectos                                                                  

  

Conformación de un comité de selección 
de proyectos                                                                 

  

Recepción de proyectos y análisis según 
criterios predetermindados. 

                                                                

  

2. Donación de ayudas Técnicas 

                                                                

  
4. Evaluación del proceso  

                                                                

  
5. Liquidación de presupuesto 
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PROGRAMA DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(CO-T1045) 

PLAN DE ADQUISICIONES PARA EL PROYECTO 

 

 

Información General 

 
País: República de Colombia 

Prestatario/Beneficiario: República de Colombia  

Ejecutor: Consejería Presidencial del Programas Especiales – FONADE 
Nombre del Proyecto: Programa de Apoyo a la Población con Discapacidad. 
Números del Proyecto y del Contrato de Préstamo: CO T1045 

Breve descripción de los objetivos y componentes del Proyecto: Mejorar las 
condiciones de vida de la población con discapacidad a través del fortalecimiento de las 
asociaciones de personas con discapacidad y la financiación de iniciativas locales.  Se 
hará un seguimiento cercano y evaluación del proyecto con el propósito de que si fuera 
exitoso, las actividades principales se pudieren replicar en otros departamentos del país.  
Fecha estimada de aprobación del Proyecto por el Directorio Ejecutivo: 25 de abril 
de 2007 
Fecha estimada de firma del Convenio: 9 de mayo, 2007 
Fecha estimada para el último desembolso: 9 de mayo 2009 
 

A) Introducción 
 
Las contrataciones para el proyecto propuesto se llevarán a cabo de acuerdo con las 

“Políticas para la  Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-7), de enero de 2005, y con las “Políticas 

para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-7) de enero de 2005, y con lo establecido en 
el Contrato de Préstamo y el presente Plan de Adquisiciones. 
 
B) El Plan de Adquisiciones 
 
El Plan de Adquisiciones del Programa de Apoyo a la Población con Discapacidad que 
cubre los primeros 10 meses de ejecución del proyecto ha sido acordado entre el Banco y 
la Consejería Presidencial para Programas Especiales (CPPE).  El Plan, cuyo resumen se 
incluye como Apéndice 1, indica para cada contrato o grupo de contratos el 
procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de obras o servicios o métodos 
de selección de consultores, los casos que requieren precalificación, los costos estimados 
de cada contrato o grupo de contratos, el requerimiento de revisión ex-ante o ex-post por 
parte del Banco y las fechas estimadas de publicación de los avisos específicos de 
adquisiciones y de terminación de los contratos contemplados en este proyecto.  El Plan 
de Adquisiciones se actualizará anualmente o cuando sea necesario ó requerido por el 
Banco.  El Plan de Adquisiciones detallado está disponible en: 
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La Consejería Presidencial para Programas Especiales del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la Republica y en el FONADE 

 

Dirección xxxxxxxxxxxxx 

El Plan de Adquisiciones está disponible en la página Internet del Ejecutor: xxxxxxxxx 

También se encuentra en la página Internet del Banco: Información de Adquisiciones de 
Proyecto  
 
C) Adquisiciones para el Proyecto 

 
Las adquisiciones correspondientes al Componente 1 del Programa – Capacitación y 

Acompañamiento para Mejora la Gestión Local, serán las siguientes:  
 
Adquisición de Servicios de Consultoría: Los servicios de consultoría bajo el proyecto 
incluyen:  (1) la contratación de firmas consultoras para: (i) la aplicación al inicio y 
finalización del programa del Índice de Capacidad Institucional –ICO-; (ii)  capacitación 
en Pensamiento Estratégico a las Asociaciones Locales y (2) la contratación de siete 
consultorías individuales para apoyar en cada uno de los siete departamentos 
beneficiarios la formulación e implementación de la política pública en discapacidad  
 
La Selección de firmas consultoras para el proyecto se ejecutará usando la Solicitud 
Estándar de Propuestas (SEP) emitida por el Banco.  En el caso de consultores 
individuales, la selección se hará teniendo en cuenta lo establecido en el capítulo V de la 
Política GN-2350-7. 
 
Las Listas Cortas de Consultores para servicios de consultoría con un costo estimado 
menor al equivalente a US $ 350,000.00 por contrato, podrán estar compuestas en su 
totalidad por firmas nacionales. 
 
Las adquisiciones correspondientes al Componente 2 del Programa- Apoyo a Iniciativas 

Locales, Comunicación Social y Sensibilización, serán producto de concursos entre 
proyectos de las distintas Asociaciones Locales de Discapacitados, de acuerdo al Manual 
Operativo del Programa, en donde se establecen los gastos elegibles con cargo al 
financiamiento del Banco. 
 
Debido a la naturaleza del componente, no es posible preparar una lista de contratos 
individuales anticipadamente. Sin embargo la Consejería Presidencial para Programas 
Especiales, prepararán y presentará al Banco la lista de las Asociaciones ganadoras del 
concurso, con el objeto del proyecto a financiar, el valor y las adquisiciones 
correspondientes. Estas asociaciones serán contratadas para la ejecución de  sus 
correspondientes iniciativas.   
 
Costos Operativos: Los siguientes costos operativos serán financiados por el Banco: (i) 
Costos de Administración Financiera al FONADE; y (ii) la auditoria. 
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Los costos operativos del proyecto financiados por el Banco pueden ser contratados 
utilizando los procedimientos del Ejecutor que han sido revisados previamente por el 
Banco y calificados como satisfactorios. 

 
Contratación Anticipada y Financiamiento Retroactivo: Todas las contrataciones 
detalladas en el Plan de Adquisiciones, para las cuales se hayan seguido las Políticas GN-
2349-7 y GN-2350-7, podrán recibir financiamiento del Banco de forma retroactiva a la 
fecha de aprobación de la operación por el Directorio, una vez que los recursos del 
Convenio  sean elegibles. 
 

D) Revisión por parte del Banco de las Decisiones en Materia de Contrataciones 
 
Todos los contratos serán sujetos a revisión exante del Banco, y se podrán pasar a 
revisión expost por acuerdo entre las partes, una vez se hayan realizado de acuerdo a las 
politicas del Banco algunos proceso de adquisición. 
 
E) Preferencia Nacional 

 
Las ofertas de bienes con origen en el país del Prestatario no tendrán preferencia con 
respecto a ofertas de bienes con origen en otros países miembros del Banco. 
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Apéndice 1 

Plan de Adquisiciones 
País: República de Colombia 

Prestatario/Beneficiario: República de Colombia  

Ejecutor: Consejería Presidencial del Programas Especiales – FONADE 
Nombre del Proyecto: Programa de Apoyo a la Población con Discapacidad. 
Números del Proyecto y del Contrato de Préstamo: CO T1045 

Breve descripción de los objetivos y componentes del Proyecto: Mejorar las 
condiciones de vida de la población con discapacidad a través del fortalecimiento de las 
asociaciones de personas con discapacidad y la financiación de iniciativas locales.  Se 
hará un seguimiento cercano y evaluación del proyecto con el propósito de que si fuera 
exitoso, las actividades principales se pudieren replicar en otros departamentos del país.  
Fecha estimada de aprobación del Proyecto por el Directorio Ejecutivo: xxxxxxxxxx 

Fecha estimada de firma del Convenio: xxxxxxxxxxxxx 

Fecha estimada para el último desembolso: Contar los meses a partir de la firma 

 

 

Dirección de la Oficina Ejecutora Responsable del Plan de Adquisiciones: 

Consejería Presidencial del Programas Especiales 

xxxxxxxxxxxxxxx 

El Plan de Adquisiciones está disponible en la página Internet del Ejecutor: xxxxxxxxx.  
También se encuentra en la página Internet del Banco: Información de Adquisiciones de 
Proyecto  
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Fuente de 
Financiamiento y 

Porcentaje 

Fechas Estimadas 

 

Nª de 
Referencia  

Descripción  del Contrato y 

 

Costo Estimado de la Adquisición 

 

Método de 
Adquisición 

 

Revisión 
(ex-ante ó 

ex-post) 

BID 

 

% 

Local / Otro 

 

% 

Precalifi-

cación 

(Si / No) 

 

Publicación 

Anuncio 

Específico 
de 

Adquisición 

Terminación 

del Contrato 

Estatus 

(Pendiente/en 

proceso/ 
adjudicado/ 

cancelado) 

Comentarios 

 1. Servicios de Consultoría 
 
- Aplicación del Índice de Capacidad 
Institucional –ICO- (US$16,400) 
 
- Capacitación en Pensamiento 
Estratégico a las Asociaciones Locales 
y  
-  Apoyo a la formulación e 
implementación de la política pública 
en discapacidad (US$12,160) 
 
 

 
 

Comparación 
de Precios 

 
SBCC 

 
 

CI 
 
 
 
 

 
 

Ex-ante 
 
 

Exante 
 
 

Ex-ante 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

NO 
 

NO 
 
 
 
 

NO 

  
 
Agosto de 
2008 
 
Octubre de 
2007 
 
 
Julio de de 
2008 

 
 
 

Pendiente 
 
 
 
 

Pendiente 
 
 
 
 

Pendiente 

 

 2. Costos Operativos  
 
- Costos de Administración Financiera 
al FONADE; 
 
- Auditoria 

 
Contratación 

directa 
 
 

SBCC 
 
 
 

 
Ex-ante 

 
 
 

Ex-ante 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
NO 

 
 
 

NO 
 

  
Octubre 2008 

 
 
 

Octubre  de 
2008 

 
 

 
Pendiente 

 
 

Pendiente 
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Apéndice 2 

Capacidad del Ejecutor y Supervisión de las Adquisiciones por Parte del Banco 

 

Evaluación de la Capacidad de la Agencia para implementar las Adquisiciones 
 

La Consejería Presidencial de Programas Especiales a través del FONADE será el 
responsable de efectuar las adquisiciones del proyecto.  El Banco evaluó la capacidad 
del Ejecutor para implementar las acciones de adquisiciones y determinó que el riesgo 
total del proyecto asociado a la gestión de las adquisiciones es alto  
 
 
Frecuencia de Supervisión de las Adquisiciones 
 
Los umbrales y la frecuencia de las revisiones ex-post podrán ajustarse, como parte de 
las actualizaciones y revisiones del Plan de Adquisiciones, de acuerdo con el 
desempeño del Ejecutor y el avance en la adopción de las medidas correctivas descritas. 



 Concepto 
JSF (BID)

Contra-

partida Local
 TOTAL

Componente 1: Fortalecer de las Asociaciones de Discapacidad

1. Taller de entrenamiento de operadores locales en ICO - OL - 

Honorarios 4,000 0 4,000

Transporte 0 5,700 5,700

Alojamiento 2,800 0 2,800

Alimentación/Refrigerios 2,000 0 2,000

Alquiler, materiales y equipo 1,900 0 1,900

Subtotal entrenamiento de operadores locales 10,700 5,700 16,400

2. Taller capacitación operadores locales, Polìtica Pública

Honorarios 0 0 0

Transporte 0 5,400 5,400

Alojamiento 3,360 0 3,360

Alimentación/Refrigerios 1,900 0 1,900

Alquiler, materiales y equipo 1,200 300 1,500

Subtotal capacitación operadores locales, Polìtica Pública 6,460 5,700 12,160

3. Taller de capacitación a asociaciones  (plan de mejoramiento)

Honorarios 42,000 1,920 43,920

Transporte 0 25,019 25,019

Alojamiento 54,000 1,960 55,960

Alimentación/Refrigerios 29,000 0 29,000

Alquiler, materiales y equipo 0 5,162 5,162

Pago de interpretes de señas y otros imprevistos 0 7,725 7,725

Subtotal capacitación a asociaciones  (plan de mejoramiento) 125,000 41,786 166,786

4. Seguimiento al plan de mejoramiento

Honorarios - operadores locales (12 meses por 7 dptos) 100,800 0 100,800

Transporte 4,900 5,019 9,919

Alojamiento 3,500 2,500 6,000

Alimentación/Refrigerios 3,360 1,960 5,320

Alquiler, materiales y equipo 0 0 0

Subtotal seguimiento al plan de mejoramiento 112,560 9,479 122,039

5. Taller de refuerzo a asociaciones

Honorarios 14,000 1,280 15,280

Transporte 10,042 5,019 15,061

Alojamiento 13,500 980 14,480

Alimentación/Refrigerios 10,000 0 10,000

Alquiler, materiales y equipo 0 3,045 3,045

Subtotal taller refuerzo a asociaciones 47,542 10,324 57,866

Subtotal Fortalecer de las Asociaciones de Discapacidad 302,262 72,989 375,251

Anexo III

PRESUPUESTO DETALLADO

CO-T1045

PROGRAMA DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD



 Concepto 
JSF (BID)

Contra-

partida Local
 TOTAL

Componente 2: Apoyo para Iniciativas Locales

6. Iniciativas locales

Consultorías, asistencia técnica, materiales, equipamiento 175,000 58,000 233,000

 Subtotal Apoyo para Iniciativas Locales 175,000 58,000 233,000

Componente 3: Monitoreo, Administracion y Imprevistos

7. Monitoreo, Evaluación y Diseminación

Monitoreo 10,000 0 10,000

Evaluación de procesos 10,000 0 10,000

Diseminación- 2 talleres x US$2500 cada uno 5,000 0 5,000

Auditoria 10,000 0 10,000

Subtotal monitoreo, evaluación y diseminación 35,000 0 35,000

8. Administracion y Ejecucion

Fonade 29700 0 29,700

Coordinacion y acompaniamiento CPPE 0 60,650 60,650

Subtotal administracion y ejecucion 29,700 60,650 90,350

9. Imprevistos

Imprevistos 8,038 0 8,038

Subtotal imprevistos 8,038 0 8,038

Subtotal monitoreo, administracion y imprevistos 72,738 60,650 133,388

 TOTAL PROYECTO JSF (BID) 550,000

 TOTAL FONDOS DE CONTRAPARTIDA 191,639

 TOTAL DEL PROYECTO 741,639

Item
JSF (BID)

Contra-

partida Local
 TOTAL

Capacity building at the municipal and community levels 302,262 72,989 375,251

Support for locally based iniciatives and outreach 175,000 58,000 233,000

Other expenditures

      Auditoría 10,000 0 10,000

     Monitoring evaluation and dissemination 25,000 0 25,000

     Imprevistos 8,038 0 8,038

     Administración y ejecución 29,700 60,650 90,350

Grand Total 550,000 191,639 741,639

74% 26% 100%




